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Dentro del proceso ejecutivo promovido por HUMBERTO DE JESÚS 

QUIRAMA CARDONA contra PORVENIR S.A.,  conforme al numeral 2° del 

artículo 446 del CGP, se corre traslado a la parte ejecutada, por el 

término de 3 días ,  de la l iquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, para que si a bien lo t iene formule objec iones al estado de 

cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena 

de rechazo, una l iquidación alternativa donde precise los errores 

puntuales que le atr ibuye a la l iquidación objetada.  
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